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RESUMEN EJECUTIVO 

 
El estudio se realizó en atención al Plan Anual Operativo 2014 del Área Servicios 
Administrativos, Abastecimiento e Infraestructura (Sub Área Infraestructura, 
Equipamiento y Producción), con el propósito de evaluar el proyecto de construcción del 
Área de Salud de Parrita. 
 
En la etapa constructiva evaluada el estudio determinó seis incumplimientos en cuanto a 
la accesibilidad para personas con discapacidad, de las cuales dos se refieren a la Ley 7600 
y cuatro a la no incorporación en el diseño de los planos constructivos, lo establecido en la 
normativa institucional en cuanto a la accesibilidad de personas con discapacidad: 
espacios predeterminados en el área de espera y ventanillas de atención al público para la 
atención de personas con discapacidad, lo anterior en el módulo de consulta externa. 
 
Asimismo, las paredes y pisos de los servicios sanitarios para discapacitados de todos los 
módulos carecen de contraste, y no se observó simbología para la utilización de los 
servicios para personas con discapacidad en las láminas arquitectónicas de señalización de 
todos los módulos (AR-96 al AR-101). 
 
De conformidad con los resultados del estudio se recomienda a la Dirección de 
Arquitectura e Ingeniería, evaluar los aspectos de accesibilidad física evidenciados por 
esta Auditoría en el apartado 1.1 y 1.2, con el objetivo de que se adopten las acciones que 
sean pertinentes para garantizar el cumplimiento de la Ley 7600 y una adecuada 
circulación y atención para la persona adulta mayor y con discapacidad. 
 


